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ACTA DE LA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA POR LA JUNTA DE 

GOBIERNO LOCAL EL DÍA 7 DE DICIEMBRE DE 2016 

 

SEÑORES ASISTENTES 
 

 

PRESIDE  

D. José Bernal Gutiérrez                             CONCEJAL SECRETARIO       

          D. Fco. Javier Porcuna Romero 

CONCEJALES  MIEMBROS                                        

D. Rafael Piña Troyano       

D. Miguel Díaz Becerra                                       

                     INTERVENTOR                              
                    D. Jesús Jiménez Campos 

   

 

 

 Excusan su asistencia la Sra. Fernández Tena y el Titular de la Asesoría Jurídica, 

Sr. Rubio Morales. 

 

 Comparece, a la sesión de la  Junta de Gobierno Local, el Sr. Osorio Lozano, 

Concejal Delegado de Hacienda y Administración Pública, y la Sra. Mendiola Zapatero, 

Concejal del Grupo Municipal CCSP, a requerimiento del Sr. Presidente, así como la 

Administrativo, Mª del Carmen Guerrero López, en sustitución del Titular del Órgano 

de Apoyo a J.G.L., a requerimiento del Sr. Concejal-Secretario y del Sr. Alcalde, para 

asistir al Sr. Concejal Secretario en la redacción del acta. 

 

En la ciudad de Marbella, siendo las nueve horas y cuarenta y siete minutos del 

día 7 de diciembre de 2016, se reúne la Junta de Gobierno Local, en el Salón de 

Sesiones de Junta de Gobierno Local de la Casa Consistorial, con asistencia de los Sres. 

arriba expresados, al objeto de celebrar la sesión convocada, por Decreto de Alcaldía nº 

12194/2016, de fecha 2 de diciembre de 2016, una vez vista la relación de asuntos 

conclusos, remitida por la Administrativo, en sustitución del Titular del Órgano de 

Apoyo a J.G.L., de fecha 1 de diciembre de 2016 y existiendo quórum para la válida 

celebración de la sesión.  

 

1º.- APROBACIÓN, SI PROCEDE, DE LOS BORRADORES DE LAS 

ACTAS DE LAS SESIONES DE LA JUNTA DE GOBIERNO LOCAL, DE 

FECHA 29 DE NOVIEMBRE Y 1 DE DICIEMBRE DE 2016.- Seguidamente se da 

cuenta de los borradores de las de las sesiones de las Juntas de Gobierno Local de fecha 

29 de noviembre y 1 de diciembre de 2016. 
 

La   Junta   de  Gobierno  Local,   por   unanimidad,   acuerda   APROBAR   los  
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borradores de las sesiones de las Juntas de Gobierno Local de fecha 29 de noviembre y 

1 de diciembre de 2016. 

 

2º.- CORRESPONDENCIA Y DISPOSICIONES OFICIALES.- 
Seguidamente se da cuenta de las siguientes correspondencias y disposiciones oficiales: 

 
ANUNCIO de la Delegación de Urbanismo, Área de Planeamiento y Gestión, 

relativa a acuerdo de Junta de Gobierno Local, en sesión celebrada el día 11 de octubre 

de 2016, mediante el que se aprobó, en su punto 6.3.1, inicialmente, la Modificación del 

Plan Parcial de Ordenación del Sector URP-RR-7 bis “El Pinar II” (expte. 

2014PLN00495-PPO) (BOP 01/12/16) 

 

ANUNCIO  Hidralia, Servicio Municipal de Aguas y Alcantarillado de 

Marbella, sobre acuerdo de Junta de Gobierno Local, de fecha 15 de noviembre de 

2016, mediante el que se aprobaron los padrones de la Tasa por suministro de agua 

potables y la Tasa por utilización del Servicio de alcantarillado, correspondiente al 

cuatro bimestre de 2016. (BOP 01/12/16) 

 

ANUNCIO de 1 de septiembre de 2016, de la Delegación Territorial de Medio 

Ambiente y Ordenación del Territorio en Málaga, sobre obras en zona de policía, en el 

término municipal de Marbella (Málaga), según el art. 78 del Reglamento de Dominio 

Público Hidráulico (R.D. 849/1986, de 11.4). (PP 2118/2016) (BOJA 29/11/16) 

 

ORDEN de 21 de noviembre de 2016, por la que se establece el calendario de 

domingos y festivos en que los establecimientos comerciales podrán permanecer 

abiertos al público durante el año 2017. (BOJA 29/11/16) 

 

RESOLUCIÓN de 25 de noviembre de 2016, del Instituto Andaluz de la 

Juventud, por la que se regula la convocatoria para la aprobación de los proyectos 

correspondientes al Programa de Campos de Trabajo de Servicio Voluntario para 

Jóvenes 2017. (BOJA 01/12/16) 

 

ORDEN de 16 de noviembre de 2016, por la que se dispone la publicación del 

III Plan Plurianual de Evaluación General del Sistema Educativo Andaluz para el 

periodo 2016-2020. (BOJA 01/12/16) 

 

ANUNCIO del Ayuntamiento de Marbella por el que se publica la 

formalización del Contrato Administrativo de la obra denominada “Sustitución de 

césped natural por césped artificial y obras de mejora en el campo de fútbol 11 del 

Estadio Municipal de San Pedro Alcántara, T.M. Marbella (Málaga) (BOE 25/11/16) 

 

ANUNCIO del Ayuntamiento de Marbella por el que se publica la 

formalización del Contrato Administrativo de la obra denominada “Pavimentación y 

Ejecución de pistas de petanca en Plaza Manuel de Falla, T.M. Marbella (Málaga). 

(BOE 2/12/16) 
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ANUNCIO del Ayuntamiento de Marbella por el que se publica la 

formalización del Contrato Administrativo por lotes del “Suministro necesario para la 

adaptación de los parques infantiles para la accesibilidad e inclusión de personas con 

discapacidad”. (BOE 26/11/16) 

 

ANUNCIO del Ayuntamiento de Marbella por el que se publica la 

formalización del Contrato Administrativo del “Suministro de vehículos para la 

Delegación de Parques y Jardines del Excmo. Ayuntamiento de Marbella”. (BOE 

26/11/16) 

 

ANUNCIO de Acosol, S.A. por el que se convoca licitación pública para la 

contratación del Servicio de prevención ajeno de riesgos laborales en las especialidades 

de medicina del trabajo e higiene industrial para Acosol, S.A. (BOE 29/11/16) 

 

Y la Junta de Gobierno Local, por unanimidad ACUERDA QUEDAR 

ENTERADA de las correspondencias y disposiciones oficiales anteriormente 

transcritas. 
 

 3º.- ASUNTOS ECONÓMICOS: 

 

 3.1.- RELACIONES DE FACTURAS: 

 

El Sr. Piña Troyano hace constar la imposibilidad de la constatación de la 

concurrencia de motivo de abstención o incompatibilidad en su intervención, dentro del 

proceso de aprobación de las facturas, al desconocer a los titulares de las Sociedades 

con las que se contrata. 

 

3.1.1.- RELACIÓN DE FACTURAS Nº Q/2016/94.- Seguidamente se da 

cuenta de la relación de cuotas nº Q/2016/94. 

 

Visto el informe del Interventor General Municipal, D. Jesús Jiménez Campos, 

de fecha 1 de diciembre de 2016, del siguiente tenor literal: 
 

La Junta de  Gobierno Local, por unanimidad,  acuerda  APROBAR la relación 

de facturas,  que   cuenta  con   el  conforme de   la  Intervención  Municipal, nº 

Q/2016/94, por importe de  7.538,03 €, conforme al siguiente detalle: 

 

3.1.2.- RELACIÓN DE FACTURAS Nº S/2016/179.- Seguidamente se da 

cuenta de la relación de facturas nº S/2016/179. 

 

Visto el informe del Adjunto a Intervención, D. José Calvillo Berlanga, de fecha 

1 de diciembre de 2016, del siguiente tenor literal: 
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La Junta de  Gobierno Local, por unanimidad,  acuerda  APROBAR la relación 

de facturas,  que   cuenta  con   el  conforme de   la  Intervención  Municipal, nº 

S/2016/179, por importe de 143.003,37 €, conforme al siguiente detalle: 

 

3.1.3.- RELACIÓN DE FACTURAS Nº S/2016/180.- Seguidamente se da 

cuenta de la relación de facturas nº S/2016/180. 

 

Visto el informe del Adjunto a Intervención, D. José Calvillo Berlanga, de fecha 

1 de diciembre de 2016, del siguiente tenor literal: 

 

La Junta de  Gobierno Local, por unanimidad,  acuerda  APROBAR la relación 

de facturas,  que   cuenta  con   el  conforme de   la  Intervención  Municipal, nº 

S/2016/180, por importe de 105.907,39 €, conforme al siguiente detalle: 

 

3.1.4.- RELACIÓN DE FACTURAS TELEMÁTICAS Nº S/2016/181.- 
Seguidamente se da cuenta de la relación de facturas telemáticas nº S/2016/181. 

 

Visto el informe del Adjunto a Intervención, D. José Calvillo Berlanga, de fecha 

1 de diciembre de 2016, del siguiente tenor literal: 

 

La Junta de  Gobierno Local, por unanimidad,  acuerda  APROBAR la relación 

de facturas,  que   cuenta  con   el  conforme de   la  Intervención  Municipal, nº 

S/2016/181, por importe de 44.205,00 €, conforme al siguiente detalle: 

 

3.1.5.- RELACIÓN DE FACTURAS Nº S/2016/183.- Seguidamente se da 

cuenta de la relación de facturas nº S/2016/183. 

 

Visto el informe del Adjunto a Intervención, D. José Calvillo Berlanga, de fecha 

1 de diciembre de 2016, del siguiente tenor literal: 
 

La Junta de  Gobierno Local, por unanimidad,  acuerda  APROBAR la relación 

de facturas,  que   cuenta  con   el  conforme de   la  Intervención  Municipal, nº 

S/2016/183, por importe de 182.222,89 €, conforme al siguiente detalle: 

 

 3.2.- CERTIFICACIONES  REFERENTES A EJECUCIÓN DE VARIAS 

OBRAS VINCULADAS AL CONTRATO DE GESTIÓN DE SERVICIO 

PÚBLICO DE ALCANTARILLADO ADJUDICADO A HIDRALIA, GESTIÓN 

INTEGRAL DE AGUAS DE ANDALUCÍA S.A..- Seguidamente se procede a la 

lectura del informe del Sr. Adjunto a Intervención, D. José Calvillo Berlanga, de fecha 1 

de diciembre de 2016. 

 

La Junta de Gobierno Local, por unanimidad, acuerda QUEDAR ENTERADA 

del informe anteriormente transcrito. 
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 3.3.- PROPUESTAS DE LA CONCEJALA DELEGADA DE OBRAS Y 

SERVICIOS OPERATIVOS, RELATIVAS A LA APROBACIÓN DE 

CERTIFICACIONES DE OBRAS (9).- 

 

 3.3.1.- PROPUESTA DE LA SRA. TENIENTE DE ALCALDE 

DELEGADA  DE OBRAS E INFRAESTRUCTURAS SOBRE APROBACIÓN DE 

CERTIFICACIÓN Y RECONOCIMIENTO DE OBLIGACIONES 

CORRESPONDIENTE A LA OBRA DE “ACONDICIONAMIENTO DE LOCAL 

DE USOS MÚLTIPLES DESTINADO A DIVERSOS SERVICIOS PÚBLICOS 

UBICADOS EN LA PLAZA DE LA LIBERTAD EN SAN PEDRO 

ALCÁNTARA” (CERTIFICACIÓN Nº 7).- Seguidamente se procede a la lectura de 

la propuesta. 

 

 

La Junta de Gobierno Local, por unanimidad, acuerda APROBAR la propuesta 

anteriormente transcrita. 

  

3.3.2.- PROPUESTA DE LA SRA. TENIENTE DE ALCALDE DELEGADA  DE 

OBRAS E INFRAESTRUCTURAS SOBRE APROBACIÓN DE 

CERTIFICACIÓN Y RECONOCIMIENTO DE OBLIGACIONES 

CORRESPONDIENTE A LA OBRA DE “REMODELACIÓN DE LA AVENDIA 

NABEUL Y LA CALLE FÉLIX RODRÍGUEZ DE LA FUENTE” 

(CERTIFICACIÓN Nº 9).- Seguidamente se procede a la lectura de la propuesta. 

 

 

La Junta de Gobierno Local, por unanimidad, acuerda APROBAR la propuesta 

anteriormente transcrita. 

  

3.3.3.- PROPUESTA DE LA SRA. TENIENTE DE ALCALDE DELEGADA  DE 

OBRAS E INFRAESTRUCTURAS SOBRE APROBACIÓN DE 

CERTIFICACIÓN Y RECONOCIMIENTO DE OBLIGACIONES 

CORRESPONDIENTE A LA OBRA DE “REHABILITACIÓN Y ADAPTACIÓN 

A CENTRO DE ARTES ESCÉNICAS DEL INGENIO DE SAN PEDRO 

ALCÁNTARA” (CERTIFICACIÓN Nº 9).- Seguidamente se procede a la lectura de 

la propuesta. 

 

 

La Junta de Gobierno Local, por unanimidad, acuerda APROBAR la propuesta 

anteriormente transcrita. 

  

 3.3.4.- PROPUESTA DE LA SRA. TENIENTE DE ALCALDE 

DELEGADA  DE OBRAS E INFRAESTRUCTURAS SOBRE APROBACIÓN DE 

CERTIFICACIÓN Y RECONOCIMIENTO DE OBLIGACIONES 

CORRESPONDIENTE A LA OBRA DE “CALMADO DE TRÁFICO  

ADECUACIÓN DE ACERDADO EN CALLE MARQUÉS DE ESTELLA, SAN 
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PEDRO ALCÁNTARA” (CERTIFICACIÓN Nº 1).- Seguidamente se procede a la 

lectura de la propuesta. 

 

 

La Junta de Gobierno Local, por unanimidad, acuerda APROBAR la propuesta 

anteriormente transcrita. 

  

 3.3.5.- PROPUESTA DE LA SRA. TENIENTE DE ALCALDE 

DELEGADA  DE OBRAS E INFRAESTRUCTURAS SOBRE APROBACIÓN DE 

CERTIFICACIÓN Y RECONOCIMIENTO DE OBLIGACIONES 

CORRESPONDIENTE A LA OBRA DE “CALMADO DE TRÁFICO  

ADECUACIÓN DE ACERDADO EN CALLE MARQUÉS DE ESTELLA, SAN 

PEDRO ALCÁNTARA” (CERTIFICACIÓN FINAL).- Seguidamente se procede a 

la lectura de la propuesta. 

 

La Junta de Gobierno Local, por unanimidad, acuerda APROBAR la propuesta 

anteriormente transcrita. 

  

 3.3.6.- PROPUESTA DE LA SRA. TENIENTE DE ALCALDE 

DELEGADA  DE OBRAS E INFRAESTRUCTURAS SOBRE APROBACIÓN DE 

CERTIFICACIÓN Y RECONOCIMIENTO DE OBLIGACIONES 

CORRESPONDIENTE A LA OBRA DE “MEJORA DE PAVIMENTACIÓN Y 

ACESIBILIDAD DE LA CALLE SAGUNTO” (CERTIFICACIÓN FINAL).- 

Seguidamente se procede a la lectura de la propuesta. 

 

La Junta de Gobierno Local, por unanimidad, acuerda APROBAR la propuesta 

anteriormente transcrita. 

  

 3.3.7.- PROPUESTA DE LA SRA. TENIENTE DE ALCALDE 

DELEGADA  DE OBRAS E INFRAESTRUCTURAS SOBRE APROBACIÓN DE 

CERTIFICACIÓN Y RECONOCIMIENTO DE OBLIGACIONES 

CORRESPONDIENTE A LA OBRA DE “MEJORA DE PAVIMENTOS 

ARTESANOS TRADIONALES EN EL CENTRO HISTÓRICO DE 

MARBELLA” (CERTIFICACIÓN FINAL).- Seguidamente se procede a la lectura 

de la propuesta. 

 

La Junta de Gobierno Local, por unanimidad, acuerda APROBAR la propuesta 

anteriormente transcrita. 

  

 3.3.8.- PROPUESTA DE LA SRA. TENIENTE DE ALCALDE 

DELEGADA  DE OBRAS E INFRAESTRUCTURAS SOBRE APROBACIÓN DE 

CERTIFICACIÓN Y RECONOCIMIENTO DE OBLIGACIONES 

CORRESPONDIENTE A LA OBRA DE “ACONDICIONAMIENTO DE 

ALCORQUES DE ARBOLADO Y JARDINERAS DEL CENTRO HISTÓRICO 
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DE MARBELLA” (CERTIFICACIÓN Nº 1).- Seguidamente se procede a la lectura 

de la propuesta. 

 

La Junta de Gobierno Local, por unanimidad, acuerda APROBAR la propuesta 

anteriormente transcrita. 

  

º 3.3.9.- PROPUESTA DE LA SRA. TENIENTE DE ALCALDE 

DELEGADA  DE OBRAS E INFRAESTRUCTURAS SOBRE APROBACIÓN DE 

CERTIFICACIÓN Y RECONOCIMIENTO DE OBLIGACIONES 

CORRESPONDIENTE A LA OBRA DE “ACONDICIONAMIENTO DE 

ALCORQUES DE ARBOLADO Y JARDINERAS DEL CENTRO HISTÓRICO 

DE MARBELLA” (CERTIFICACIÓN FINAL).- Seguidamente se procede a la 

lectura de la propuesta. 

 

La Junta de Gobierno Local, por unanimidad, acuerda APROBAR la propuesta 

anteriormente transcrita. 

  

 4º.- ASUNTOS DE LA DELEGACIÓN DE DERECHOS SOCIALES: 

 

 4.1.- PROPUESTA DE LA CONCEJAL DELEGADA DE DERECHOS 

SOCIALES RELATIVA A ARCHIVO DE EXPEDIENTE DE LA TASA DE 

AGUA PARA EL COLECTIVO DE FAMILIA NUMEROSA.- Seguidamente se 

procede a la lectura de la propuesta. 

 

La Junta de Gobierno Local, por unanimidad, acuerda APROBAR la propuesta 

anteriormente transcrita. 

 

 4.2.- PROPUESTA DE LA CONCEJAL DELEGADA DE DERECHOS 

SOCIALES SOBRE PRESTACIÓN DEL SERVICIO DE AYUDA A 

DOMICILIO Y ATENCIÓN A PERSONAS EN SITUACIÓN DE 

DEPENDENCIA.- Seguidamente se procede a la lectura de la propuesta. 

 

 La Junta de Gobierno Local, por unanimidad, acuerda APROBAR la propuesta 

anteriormente transcrita. 

 

 4.3.- PROPUESTAS PRESENTADAS POR LA CONCEJALA 

DELEGADA DE DERECHOS SOCIALES, RELATIVA A LA CONCESIÓN DE 

AYUDA DE ATENCIÓN INMEDIATA (COMEDOR) (2).- 

 

 4.3.1.- PROPUESTA PRESENTADA POR LA CONCEJALA DELEGADA 

DE DERECHOS SOCIALES, RELATIVA A LA CONCESIÓN DE AYUDA DE 

ATENCIÓN INMEDIATA (COMEDOR).- Seguidamente se procede a la lectura de 

la propuesta. 
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 La Junta de Gobierno Local, por unanimidad, acuerda APROBAR la propuesta 

anteriormente transcrita. 

 

 4.3.2.- PROPUESTA PRESENTADA POR LA CONCEJALA DELEGADA 

DE DERECHOS SOCIALES, RELATIVA A LA CONCESIÓN DE AYUDA DE 

ATENCIÓN INMEDIATA (COMEDOR).- Seguidamente se procede a la lectura de 

la propuesta. 

 

 La Junta de Gobierno Local, por unanimidad, acuerda APROBAR la propuesta 

anteriormente transcrita. 

 

 4.4.- PROPUESTAS DE LA CONCEJALA DELEGADA DE DERECHOS 

SOCIALES RELATIVA A LA APROBACIÓN DE CINCO JUSTIFICACIONES 

RENDIDAS POR DISTINTOS BENEFICIARIOS, CORRESPONDIENTES A 

AYUDAS ECONÓMICAS FAMILIARES Y DE EMERGENCIA SOCIAL.- 

Seguidamente se da cuenta del  informe del Interventor General Municipal, D. Jesús 

Jiménez Campos, de fecha 10 de noviembre de 2016, del siguiente tenor literal: 

 

La Junta  de Gobierno  Local, por unanimidad,  acuerda  QUEDAR 

ENTERADA el informe  de Intervención, anteriormente  transcrito y APROBAR  la 

justificación de las cinco justificaciones rendidas, contenidas en la relación incluida en 

dicho informe. 

  

5º.- PROPUESTA DEL CONCEJAL DELEGADO DE COMERCIO, FOMENTO 

ECONÓMICO Y PYMES, SOBRE APROBACIÓN DE JUSTIFICACIONES 

PRESENTADAS POR LAS ASOCIACIONES COMERCIALES DE MARBELLA 

CON MOTIVO DE LA SUBVENCIÓN OTORGADA EN EL EJERCICIO 2015.- 

Seguidamente se procede a la lectura de la propuesta. 

 

La Junta de Gobierno Local, por unanimidad, acuerda APROBAR la propuesta 

anteriormente transcrita. 

 

6º.- PROPUESTA DEL TENIENTE DE ALCALDE DELEGADO DE 

CULTURA, ENSEÑANZA Y PATRIMONIO HISTÓRICO SOBRE 

RESOLUCIÓN DE JUSTIFICACIÓN DE LA SUBVENCIÓN CONCEDIDA A 

LA FUNDACIÓN MUSEO DEL GRABADO ESPAÑOL CONTEMPORÁNEO, 

CORRESPONDIENTE AL TERCER PAGO PARCIAL DEL AÑO 2016.- 

Seguidamente se procede a la lectura de la propuesta. 

 

La Junta de Gobierno Local, por unanimidad, acuerda APROBAR la propuesta 

anteriormente transcrita. 

 

 7º.- PROPUESTA DEL CONCEJAL DELEGADO DE JUVENTUD 

SOBRE APROBACIÓN DE JUSTIFICACIÓN DE SUBVENCIÓN CONCEDIDA 
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A LA “ASOCIACIÓN CLUB SCOOTERISTA MARBELLA”.- Seguidamente se 

procede a la lectura de la propuesta. 

 

La Junta de Gobierno Local, por unanimidad, acuerda APROBAR la propuesta 

anteriormente transcrita. 

 

 8º.- PROPUESTA DEL DIRECTOR GENRAL DE LA ASESORÍA 

JURÍDICA, ACORDANDO ESTIMAR PARCIALMENTE LA SOLICITUD DE 

RECLAMACIÓN PREVIA A LA VÍA JUDICIAL PRESENTADA POR 

ANTONIO GABARRÓN OROZCO RELATIVA A RECLAMACIÓN DE 

DAÑOS Y PERJUICIOS DE FECHA 14/09/2015.- Seguidamente se procede a la 

lectura de la propuesta. 

 

 La Junta de Gobierno Local, por unanimidad, acuerda APROBAR la propuesta 

anteriormente transcrita. 

 

9º.-DACIÓN DE CUENTA DE DECRETOS RELATIVOS AL ÁREA DE 

CONTRATACIÓN.- Seguidamente se da cuenta de  diversos decretos del Área de 

Contratación, que se transcriben, literalmente 

 

 

Y la Junta de Gobierno Local, por unanimidad, acuerda, QUEDAR 

ENTERADA de los Decretos anteriormente transcritos. 
 

 10º.- EXPEDIENTES DEL ÁREA DE RECURSOS HUMANOS.- 

Seguidamente se da cuenta de los siguientes expedientes del Área de Recursos 

Humanos: 

 

 10.1.-  APROBACIÓN DE EXPEDENTE DE RECONOCIMIENTO Y 

ABONO EN CONCEPTO DE TASAS, DE ACUERDO CON LA DILIGENCIA 

DE ORDENACIÓN DE FECHA 30/11/2016 DE EJECUCIÓN 108/19 DEL 

JUZGADO DE LO SOCIAL Nº 2 DE MÁLAGA.-   
 

10.2.- PROPUESTA  DEL CONCEJAL DELEGADO DE HACIENDA Y 

ADMINISTRACIÓN PÚBLICA, RELATIVA A LA APROBACIÓN DE LA 

REALIZACIÓN DE HORAS EXTRAORDINARIAS POR DIVERSO 

PERSONAL DEL SERVICIO DE CONTRATACIÓN, COMPRAS 

CENTRALIZADAS, GESTIÓN DE SUBVENCIONES Y PROYECTOS 

EUROPEOS.-   
 

 

 11º.- ASUNTOS URBANÍSTICOS.- Seguidamente se trataron los siguientes 

asuntos urbanísticos: 

 

 11.1.- VARIOS.- Seguidamente se trataron los siguientes asuntos: 
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11.1.1.- DACIÓN DE CUENTA DE DECRETOS RELATIVOS A 

ASUNTOS URBANÍSTICOS.- Seguidamente se da cuenta de los siguientes decretos: 

 

 

 La Junta de Gobierno Local, por unanimidad, ACUERDA, quedar enterada de 

los Decretos mencionados. 

 

 11.1.2.-  R M, S.A. (EXPTE. 1394/02).-  
 

 12º.- ASUNTOS URGENTES.- No se presentan. 

 

 13º.- RUEGOS Y PREGUNTAS.- No se realizaron ni ruegos ni preguntas. 

 

Y no habiendo más asuntos que tratar, se levanta la sesión, siendo las diez horas 

y once minutos del día al principio indicado, levantándose de la misma el 

correspondiente borrador para el acta respectiva, que será sometida a su aprobación en 

una venidera, de todo lo cual, como Secretario, doy fe. 

 


